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                 REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2018-00734 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 120 DEL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

Como de la documental que fuera allegada con el memorial 

recibido el 28 de junio del cursante año, así como los dineros que 

figuran en el Reporte del Banco Agrario de Colombia, se establece 

que el crédito demandado ha sido cancelado en su totalidad; esta 

Juez, de conformidad con lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.; 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por CLAUDIA PAOLA PINTO VÁSQUEZ en contra de GIOVANNI 

ALBERTO MORENO CORREDOR, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que fueron 

decretadas con ocasión del presente proceso ejecutivo. Para el 

efecto, líbrense los oficios respectivos. 

 

 TERCERO: Entregar la demandante los títulos No. 

400100007628893 y 400100008056453 por un valor total No. 8.843.191 

pesos. 

 

CUARTO: SIN COSTAS. 

 

QUINTO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de ésta providencia, cuando así lo 

solicitaren. 

    

NOTFÍQUESE  
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